CONTRATO (anotar el número de contrato correspondiente)

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE (DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR (NOMBRE Y CARGO DE LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA QUE SUSCRIBE), A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARÁ “LA DEPENDENCIA, EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O LA ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”, Y POR LA OTRA, EL/LA C. (NOMBRE DE LA PERSONA PRESTADORA DE SERVICIOS), A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ “LA PERSONA PRESTADORA DE SERVICIOS”, Y A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. 	“LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O LA ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA” declara:

I.1.	Que es una dependencia, órgano administrativo desconcentrado o entidad (según corresponda) del Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o, 2o, fracción (I o II según corresponda), (en el caso de entidades se señala el 3o., fracción I y 45, este fundamento sería aplicable para el caso de que la entidad sujeta a auditoría sea un organismo descentralizado; para el caso de que sea una empresa de participación estatal mayoritaria, Institución Nacional de Crédito o Institución Nacional de Seguros y Fianzas, se utilizarían los artículos 3o., fracción II y 46; finalmente si se tratara de un fideicomiso público el fundamento sería los artículos 3o., fracción III y 47) 14, y (el artículo que corresponda para dependencias) de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, (se deberán señalar las disposiciones del Reglamento Interior respectivo y/o del ordenamiento legal que fundamente su creación) y que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. _________.

I.2.	Que el (cargo del servidor público que suscribe), cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Contrato de acuerdo con lo dispuesto por el artículo ___, fracción ___ del (deberán señalar las disposiciones del Reglamento Interior respectivo y/o del ordenamiento legal que las fundamente).

[bookmark: _Hlk219451223]I.3.	Que, para el cumplimiento de las atribuciones a cargo de la (denominación de la unidad administrativa que suscribe), requiere que “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” proporcione los servicios indicados en el presente Contrato durante la vigencia del mismo, por lo que ha determinado llevar a cabo la contratación.

I.4.	Que cuenta con los recursos presupuestarios necesarios para cubrir el importe de los honorarios de “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS”, conforme a la partida 12101 “Honorarios” del capítulo 1000 “Servicios Personales”, del Clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública Federal, según consta en la cédula de identificación de Contrato por honorarios con número de folio _______.

I.5.	Que este Contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 15, fracción II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal (año que corresponda), 131 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 2606 al 2615 del Código Civil Federal, así como 402 a 416 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2025.

I.6.	Que, para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en (domicilio de la institución contratante).

II. 	“LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” declara:

II.1.	Que es una persona física de nacionalidad mexicana, en pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley, que cuenta con los conocimientos suficientes y la experiencia necesaria para prestar el servicio requerido por “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”, a través de (denominación del puesto que requiere el servicio).

II.2.	Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le corresponda como persona física, se efectúe en los términos del Capítulo I, del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

II.3.	Que cuenta con la Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC de la persona prestadora del servicio), otorgado por el Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

II.4.	Que cuenta con estudios y experiencia en materia de (describir la experiencia, por ejemplo, análisis y clasificación de información y conoce plenamente las características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, tales como: elaborar proyectos de oficio conforme a las instrucciones para dar respuesta a la correspondencia turnada al área de adscripción; revisar los proyectos para recabar la firma correspondiente y programar su entrega; contribuir en la digitalización del archivo físico del área con la finalidad de prevenir el uso excesivo de espacios destinados previniendo escenarios que pongan en riesgo al personal interno; elaborar reportes de los expedientes documentales del área con el objetivo de dar seguimiento a los temas relacionados con el área; elaborar y mantener actualizado el directorio para agilizar la comunicación, para dar cumplimiento a los programas de trabajo del área;  así como que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que desempeñará).

II.5.	Que bajo protesta de decir verdad, no desempeña empleo, cargo o comisión o bien, no presta servicios profesionales por honorarios en la misma o diversa dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, en cualquier entidad federativa, municipio, alcaldía u organismo constitucional autónomo de carácter estatal o federal y no se encuentra inhabilitado para el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas a la suscripción del presente Contrato. Asimismo, que no es parte en un juicio del orden civil, mercantil, laboral o administrativo que sean seguidos en contra de alguna de las referidas instituciones públicas; y que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los servicios profesionales objeto de este instrumento.

II.6.	Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio, el ubicado en (anotar el domicilio de la persona prestadora del servicio).

III. 	“LAS PARTES” declaran:

III.1 	Que es su voluntad celebrar el presente Contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las siguientes: 
 
CLÁUSULAS

PRIMERA.-	“LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA” encomienda a “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” prestar los servicios profesionales siguientes: (por ejemplo, brindar apoyo en el análisis, clasificación y manejo de documentación, elaborar acciones administrativas que contribuyan al cumplimiento de los programas de trabajo y actividades encomendadas para el área de adscripción, así como a rendir los informes pormenorizados de las actividades desarrolladas cuando se le requiera,) y entregar los resultados de los servicios pactados en el Contrato, mismos que deberá presentar a la persona servidora pública designada por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”.

SEGUNDA.- 	Para el cumplimiento del objeto “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” se obliga a:

I. 	Aplicar su capacidad y sus conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”, a través de la (denominación del área requirente del servicio), a responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los posibles daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”.

II. 	“Desempeñar los servicios objeto del presente Contrato a favor de “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”, a través de la (denominación del área requirente del servicio), en forma personal e independiente, por lo que será la única responsable que la ejecución de los servicios se ajusten a los términos y condiciones de este instrumento.

TERCERA.-	“LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”, a través de la (denominación del área correspondiente) cubrirá a “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” por concepto de sus honorarios, la cantidad total de $_____ (______ PESOS 00/100 M.N.). 

Dicho importe será pagado en 24 (veinticuatro, o el número de quincenas que correspondan) exhibiciones, cada una por la cantidad de $____ (importe con letra pesos 00/100 M.N.), previa entrega a la (denominación del área requirente del servicio), de los informes o de los resultados de los servicios encomendados a entera satisfacción de “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”.

Asimismo, se otorgarán a “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” las facilidades necesarias para el cumplimiento de sus actividades o funciones del presente Contrato, incluyendo las relativas a los gastos o expensas cuando el cumplimiento del objetivo del Contrato así se requiera, mismos que deberán ser debidamente comprobados.

“LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” está de acuerdo en que “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”, a través de la (denominación del área correspondiente) le retenga, de los pagos que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por lo cual “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA” le extenderá la constancia de retención correspondiente.

CUARTA.- 	El presente Contrato tendrá una vigencia del ___ de ____ al ___ de ___de ___ (señalar el año del ejercicio fiscal que corresponda).

QUINTA.- 	“LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”, asesorar, patrocinar o constituirse en consultor(a) de cualquier persona que tenga relaciones, directas o indirectas, con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

SEXTA.- 	“LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” se obliga a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio; los datos y resultados que obtenga con motivo de la prestación de los servicios objeto de este Contrato, ni la información que “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA” le proporcione o a la que tenga acceso en razón de los servicios encomendados que se señalan en el objeto de este instrumento.

SÉPTIMA.- 	“LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” no podrá transferir, ceder o subrogar en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente Contrato.

OCTAVA.- 	“LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” comunicará a “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”, cualquier hecho o circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a la misma.

NOVENA.- 	“LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA” designa a (nombre de la persona servidora pública que recibirá los servicios), (cargo de la persona servidora pública que recibirá los servicios), para recibir a su entera satisfacción los informes de las actividades desarrolladas por “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS”, así como el resultado de los servicios pactados en este Contrato.

[bookmark: _Hlk219454179]DÉCIMA.-	“LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”, por conducto de la Dirección General de ___(señalar el nombre de la unidad administrativa encargada de llevar a cabo la recisión), podrá rescindir el presente Contrato, sin necesidad de juicio, por cualquiera de las siguientes causas imputables a “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS”:

I. [bookmark: _GoBack]Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo estipulado en el presente Contrato;
II. Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso como consecuencia de la prestación de los servicios encomendados;
III. Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA a través de la (denominación del área requirente del servicio);
IV. Por negarse a informar a “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”, a través de la (denominación del área requirente del servicio), sobre la prestación y/o el resultado de los servicios encomendados;
V. Por impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA” durante la prestación de los servicios;
VI. Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración II.5., se realizó con falsedad o bien si se acredita que la documentación entregada como soporte para la presente contratación, resulta apócrifa en cualquier grado, y
VII. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este Contrato.

Para los efectos a los que se refiere esta Cláusula “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”, a través de la (denominación del área requirente del servicio), comunicará por escrito a “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS”, el incumplimiento en que éste haya incurrido, para que, en un término de 10 (diez) días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas pertinentes.

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”, a través de la (denominación del área requirente del servicio), tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS”, determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por escrito a “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” dicha determinación.

DÉCIMA 
PRIMERA.-	“LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA” en cualquier momento, podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para ésta, y sin necesidad de que medie resolución judicial o administrativa alguna, dando aviso por escrito a “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” con 30 (treinta) días naturales de anticipación. En todo caso, “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA” deberá cubrir los honorarios que correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción.

Asimismo “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” podrá darlo por concluido de manera anticipada, previo aviso que por escrito realice a “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”, por conducto de la (denominación del cargo de la persona servidora pública requirente del servicio), en el plazo señalado en el párrafo que antecede. “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA” se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del Contrato sin que ello implique la renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan.

DÉCIMA
SEGUNDA.-	“LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” no será responsable por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las obligaciones contraídas por virtud del presente Contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser debidamente acreditados.

DÉCIMA
TERCERA.- 	“LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA” no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS”, en virtud de que no son aplicables a la relación contractual que consta en este instrumento, los artículos 1o. y 8o. de la Ley Federal del Trabajo, así como 2o. y 8o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, por lo que “LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS” no será considerada como trabajador(a) para los efectos legales.

DÉCIMA 
CUARTA.- 	Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente Contrato se regirá por las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia, para su interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SABEDORAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE RUBRICA EN TODAS SUS FOJAS AL MARGEN Y SE FIRMA AL CALCE POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ___ DE ____DE 202X.

	
POR “LA DEPENDENCIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA”

(denominación del cargo)


Nombre de la persona servidora pública 




(denominación del cargo)


Nombre de la persona servidora pública

	
	
“LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS”




C. nombre de la persona prestadora del servicio
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